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Conforme evolucionan la so
ciedad y el dereclw, se tiende 
a olvidar qud generó un deter
minado tivo de legislación y dg 
concepción jurídica. 

Asf, por ejemplo, la Revol1t· 
ción Francesa de 1789, gesta el 
derecho administrativo romo 
un límite y control al Estado 
liberal republicano que se cons
truye luego del periodo absol'Ut
tista. Principfos jurídicos como 
los de legalidad, res-erva de ley, 
discrecionalidad administrativa 
y la técnica de los conceptos ju
rídicos indeterminados, se plas
man como herramientas para 
delimitar el radio de acción del 
Estado. con la fioolidad de que 
la maquiootia estatal esté su
jeta a la ley, perfilándose la 
doctrina del "Estado de Dere
cho"; que no es --de ningún 
modo- la tesis de que cual
quier aparato estatal por el 
simple hecho de fabricar 1wr-

mas jurídicas, ya, · de por S'f, 
es un "Estado de Derecho". A· 
qui reside Za. diferencia elemen
tal y básica entre · un Estado 
totalitario y arbitrario, por un 
lado, y un "Estado de Derechó" 
(subordinado a la ley), po1· otro 
lado. 

Cabalmente, fueron los abu
~os del absolutismo y de los 
aristócratas del antiguo régi
men, lo qua contribuyó, en b1te.: 
na medida, a la realización de 
los hechos constifativos de la 
citada revolución de Fmncia. 
De esta suerte, la técnica y el 
derrotero del Derecho Adminis
trativo responden a ese interés 
marcado de los ciudadanos por 
pmtegerse de la acción capri
chosa y antojadiza de los opera
dores estatales. 

Sin embargo, si bien es cier
to que el Derecho Adm·inistrati
vo nació como itna def ens~1 de 

los .ad~tr~tmt-ra e" Le
vit1than - gubernamental, ahora, 
por el devenir de la historia, los 
términos se 1w.n invertido: es el 
Estado el q·ue util'iza el Derecho 
Administrativo y el Derecho 
Público para dar visos de_ lega
liddd a la arbitrariedad solapa
da. Para este Upo de estrategia 
se ha venido usando, anur.ñada
mente, a Han-s Kelsen, al ma
nipular su critel'io de ley for
mal y ley material. Estado de 
Derecho f ornUil y Estado de 
Derecho material. Ast, se V'iene 
definiendo "formal" como el ~·e
sultado de procedimientos esta
blecidos y ·~material", se viene 
entendiendo, para estos efectos ' 
d8 estratagema política, como 
el contenido o el objeto (inclzt
so, la finalidad) de la norma 
jnrídica determinada. 

De ac'l.terdo con este tipo de 
razonamientos, lesivos a la real 
legalidad de un ordenamiento 
jurídico, se pretende la acepta-: 
ci6n de un Estado como "de 
Derecho'', por la simple razón 
de q1te las 1w1-ma.s legales qus 
eldbora, sigan el C'ltrso proce
dimental establecido, no irnp01·
tando C'lt.ál sea el objeto, el con
tenido o la finalidad de la ley 
específica. Esta lógica es tata· 
litaria. La usan los estados cen
tralizados,· ya sean de "dere
cha" o de "izquierda'', para .'le
guir _ir,sando estos ambiguos y 
e,qiiívocos términos, fruto de las 
circunstancias de 'las re'ltniones 
efectuada,<J en Versalles "a pi·o· 
·pósito" de l.a mencionada revo· 
lución francesa. 

Se t1·ata, ni más ni menos que 
de un Estado de Dereclw apa
rente, esquelético y estrictamen
te f01·mal. Claro estd, que ello 
responde a la distorsión y la 
dinámica propia do la e:mxin-

sión de la maquinar·ia estatdl. 
Esta expansi6n distorsionada, -
favorece la generación de las 
conocidas ~'leyes nw·rco", "leyes 
medida" o "leyes cuadro", de 
manipulación niuy gustada por 
los operadores de la planifica
ción y por los políticos pragmá
ticos. Mediante esta clase de le
yes fornwles, leyes fabricadas 
de acu,erdo a 1.os pasos procedi
mentales imttitucionali:~ados, los 
pragmático~ de la planificación 
y de la política, penetran la so-· 
ciedad e instrumentan armas, 
jurídico-políticas, afinadas al ca
lor del momento htst6rico in
mediato, ibdo de conformidad 
con wi sentido inmediat-ista y 
empírico de lo que es m~ "Es
tado de Derecho"; y, de lo que 
es y significa un "Ordenamien
to Jiirídico" (~s decir, algo más 
que un mero apilamiento de leq 
yes). 

En última instancia, se está 
frente a los requerimientos po
líticos enmascarados de legali
dad. De ~ta forma, el Derecho 
Público que se gestó como ·pm
tecclón de los administrados 
frente, y de cara, a la arbi.tra
riedad del Estad.o, se convierte, 
en 'Virtud de ws malabares de 
las relaciones de fuerza Estado
c,ludadano, en una herramienta 
implacable para erosionar la le
galidad material y S'ltstanclal de 
la acción estatal; trayendo, por 
consecnencia, esta inversión, mi 

• enanis11w endémico del ciuda
dano, al cual se le ha robado 
la tesis de la soberanfa popular, 
tan cai·amente obtenida hace si
glos, pa·ra -de hecho- erguir· 
so Za maqitinaria gubernamen
tal en árbitro férreo de las li-

. - - bertades P1lbUcas, tan · vitales 
para la existe11cia de una socie
dad plenamente hum .. ana. 


